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Expediente No. 11001 31 03 043 2021 00300 00 

 

I. ASUNTO 

 

Se resuelve la reposición y sobre la concesión de la alzada que en subsidio 

formula el apoderado judicial de la parte ejecutante contra el auto que, en agosto 10 

hogaño, negó la orden de pago deprecada1. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO2 

 

Empieza por señalar el recurrente que «… se debe aclarar que como se mencionó 

en el escrito de la demanda el presente proceso tiene como objeto el título ejecutivo 

Contrato de Concesión de Permiso de Explotación Económica de Espacio o Local 

Comercial sobre el Espacio 246 del Centro Comercial Gran Plaza Bosa y no, como lo asume 

el despacho, las facturas electrónicas de venta, pues estas fueron aportadas solamente 

como simples soportes de los valores adeudados a mi poderdante», por ende, el 

documento base de la ejecución debe analizarse «… bajo la luz de los requisitos 

establecidos por el artículo 422 del Código General del Proceso CGP». 

 

Indicó que «…la cláusula sexta y novena del Contrato de Concesión establece de 

manera expresa clara y exigible la obligación de los demandados en pagar a mi poderdante 

el valor mensual de concesión (V.M.C) y los gastos de administración…», precisando que 

«…las facturas fueron aportadas únicamente como simples soportes de los valores 

adeudados a [su] poderdante, de esta manera, no es dable apreciar a estas facturas 

electrónicas como el título valor objeto del presente proceso ejecutivo y en consecuencia 

no es del interés de este proceso el cumplimiento de los requisitos de título valor de las 

facturas en mención», por consiguiente, «…se puede concluir que; (I) el título ejecutivo 

del presente proceso corresponde al Contrato de Concesión aportado junto al escrito de la 

demanda; (ii) las facturas electrónicas de venta aportadas no desarrollan un papel de título 

valor en el presente proceso, toda vez que no se esta buscando ejecutar la obligación 

establecida en ellas sino la obligación clara, expresa y exigible propia del Contrato de 

Concesión». 

 

En consecuencia, solicitó que se «…reponga el Auto que rechaza la demanda y 

en consecuencia se libre mandamiento de pago contra los demandados». 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La reposición está concebida para que el funcionario que hubiere emitido una 

determinación, la revoque o la reforme, pero siempre que la misma se aparte del 

marco normativo imperante y aplicable al caso particular, pues de lo contrario, debe 

mantenerla intacta. Tal es el sentido del artículo 318 del C.G.P., y por ende, de cara 

a ese marco teórico legal, abordaremos el análisis del presente asunto, para arribar 

a la conclusión que tal dinámica conduzca. 

 

                                                           
1 Archivo digital “07AutoNiegaMandamiento”. 
2 Archivo digital “08RecursoReposicionSubsidioApelacion”. 



En el orden de ideas que traemos, confrontados el auto objeto de censura y 

los argumentos del recurso con el marco normativo-conceptual aplicable a este caso 

en particular, prorrumpe palmario que el proveído confutado será revocado, como 

se precisa a continuación.  

 

Lo anterior, porque de conformidad a lo preceptuado por el artículo 422 del 

C.G.P., «[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él...» seguidamente, el art. 430 ibídem, estableció que 

«[p]resentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal» (Negrilla y subrayado por 

el despacho). 

 

De los apartes normativos transcritos, se concluye en primer lugar, que en 

tratándose de procesos ejecutivos, lo que los hace diferentes de otros procesos, es 

que parten de la existencia de un derecho cierto y definido cuya finalidad principal 

es la de satisfacción de las obligaciones a través del remate de los bienes de 

propiedad del deudor que se cautelen dentro de la acción ejecutiva, razón por la 

cual los documentos que se aduzcan como títulos ejecutivos deberán regirse por 

los lineamientos de las normas en cita. 

 

Luego, conforme a lo anterior, para poder librar la orden de pago solicitada en 

la demanda, le corresponde al operador judicial de entrada analizar el documento o 

documentos que se presenten como fundamento de dicho pedimento, a efectos de 

establecer que los mismos satisfagan a cabalidad los requisitos previstos en la 

norma citada en líneas precedentes; pues en caso de no encontrarlos, lo procedente 

será negar la orden coactiva solicitada. 

 

Decantado lo anterior, debe dejarse claro que, contrario a lo sostenido por el 

inconforme, esta agencia judicial no malinterpretó los pedimentos que demanda, 

pues si ahora se indicó que el documento venero de la ejecución corresponde al 

“Contrato de Concesión de Permiso de Explotación Económica de Espacio o Local 

Comercial sobre el Espacio 246 del Centro Comercial Gran Plaza Bosa”, así como 

los sendos “OtroSi” que lo integran, lo cierto es que del escrito demandatorio, se 

tiene lo siguiente: 

 

  
(se resalta por el Despacho). 

 

Como se ve, el desatino del enervante de la acción no puede ser endilgado a 

este Despacho, hecho que igualmente se corrobora si se mira el poder militante en 

el archivo digital “01Poder”, a saber: 



 

 
 

Zanjado el punto y auscultado el cartular que ahora se indica como venero de 

la ejecución, se tiene que en sus cláusulas 6ª y 9ª, se pactó lo que se expone: 

 

Para la primera: 

 

 
 

Y para la otra: 

 

 

 
 

Así entonces, en aras de no entrar en mayores ambages, observa el Despacho 

que la decisión rebatida, como se anunció, será revocada por cuanto en aplicación 

del control de legalidad contenido en el art. 132 del CGP., el documento adosado 

como venero de la ejecución no fue objeto de estudio a fin de establecer si cumple 

o no con los presupuestos traídos por el artículo 422 del C.G.P., esto es, que 

represente una obligación expresa, clara y exigible que conste en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, lo que 

impone su análisis.  

 



Por lo breve pero puntualmente expuesto, resulta pacífico concluir que el auto 

objeto de censura no se encuentra ajustado a derecho, por ende, se revocará y en 

auto separado se proveerá sobre la orden de pago deprecada, de la misma manera, 

no se concede la apelación subsidiaria ante la prosperidad del recurso horizontal.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

IV. RESUELVE 

 

1.- REPONER PARA REVOCAR el auto proferido en agosto 10 de 2021. 

 

2.- NO CONCEDER la apelación subsidiaria ante la prosperidad del recurso 

horizontal. 

 

3.- Por auto separado, se proveerá sobre la orden apremio solicitada.  

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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3 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 
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